
Núm. 263. Martes 27 de Octubre. Año 1874. 

.HOCT.1AD 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V Í t T R T J C U OriCIAI . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETISES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por c-yo conducto se 
pasarán á loe Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Tteal ór<L?n de 6 d« Abril de 1S39 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICÍOM. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bomni», Fucncarral, 31.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número sucltv, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se in&crtaráa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimano de las mismas; 
pero loa de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

RECTIFICACIÓN. 

Habiéndose padecido equivoca
ción al estampar el resultado de 
décimas y cupo definitivo que ha 
correspondido á esta provincia, in
serto en el BOLETÍN EXTiuonDiN.v-

itio, núm. 261, cuyas equivocacio
nes figuran en los sorteos" 3b' y 
48, debe entenderse que el solda
do ha correspondido en el 1.° á 
Majadahonda y en el 2.° á Gua
darrama, en vez da Sevilla la Nue
va y Colmenar Viejo, y por lo tan
to Maj adahonda debe entregar 7 
soldados, Aravaca 4, Sevilla la 
Nueva 3, Boalo 3, Colmenar Viejo 
22 y Guadarrama 9, según se 
comprueba con los números que 
cada pueblo ha obtenido en el 
sorteo. 

Madrid 26 de Octubre de 
1874.=Ei Vicepresidente, Ignacio 
Suarez García.=El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

PRIMERA SECCIÓN 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Circular. 
A la vez que de la instrucción prima

ria, á cuyo f ivor ha tomado reciente
mente algunas medidas que cree prove
chosas, el Gobierno se preocupa grande
mente de la segunda enseñanza, instru
mento importantísimo de la ilustración 
general, complemento de la instrucción 
primaria para las clases más numerosas, 
y preparación indispensable para los es
tudios superiores. Grandes han sido loa 
esfuerzos hechos en el país, primero para 
fundar esa enseñanza, y luego para con
servarla y perfeccionarla, hasta el punto 
de que, en medio de las preocupaciones 
de la vida pública y de las dificultades 
varias y de las vicisitudes azarosas por 
que hemos pasado, no han dejado lu° 
provincias de asociarse á las mirus levan 
tadas que h u n inspirado en este punto 
los Gobiernos, como guiadas y fortalecí 
das por la convicción profunda de que en 
la propagación de los estudios y en 1 
extirp-.cioo de los males, que son el obli 
gado cortfj > de la ignorancia de lospuo 
blos, se encuentra el reme lio más eficaz 
de mejorar la tiiste condición de los 
tiempos que alcanzamos. 

A pnsar de esto, muchos Institutos 
la rr.ayori. tal vez, tienen hoy una <itua-
cion poco lisonjera por causas, algunas 

excusables, pero otras nacidas» de cierto 
abandono de la9 Diputaciones provincia
les, las cuales en los últimos años han 
pretendido fundar Facultades y Escuelas 
superiores, que no eran ni podían ser vi
videras ni venían reclamadas por las ne
cesidades de las provincias, ai paso que 
descuidaban, si ya no daban al olvido, 
institutos y enseñanzas técnicas y espe-
peciaies que sirven, aquellos para pro
mover la general cultura y formar el 
hombre y oiu ládano, y estos para facili
tar el crecimiento de 1>»8 intereses econó
micos y el desarrollo de la industria y del 
trabajo nacional. Seria, pues, imperdo
nable de parte del Gobierno dejar aban
donados á su propia suerte ó á la incuria 
de los que más debieran atenderlos y 
protegerlos unos establecimi-Mit >s que 
han costado tantos sacrificios, y á cuya 
suerte y destino va unido en parte el por
venir de las provincias, y se halla re
suelto á no perdonar me lio de los que 
están á s u alcance para sacarles de la si
tuación en que se hallan. 

En esta obra, que no es ciertamente 
de un dia, ni ha de lograrse en una sola 
medida, ni por la acción sola del Go
bierno, toca una gran parte a los Gober
nadores civiles al frente de las provincias, 
y á ellos recomienda el Gobierno con 
particular encarecimiento este importan
tísimo servicio, confiando en que harán 
inteligentes y perseverantes esfuerzos 
para que se realicen sus- propósitos. 

A ellos toca en parte i lustrar á la opi
nión sobre los grandes bienes que han 
de alcanzarse de las mejoras que en este 
punto se realicen; á ellos atañe, sobre 
todo, excitar á las Diputaciones á que 
empleen sus recursos de un modo fecun
do y práctico en f iment:»ry perfeccionar 
estos estudios sin descuidarlos y aun 
abandonarlos, deslumbradas por el noble 
y á las veces temerario afín de faci
litar la enseñanza superior y establecer 
Universidades que carecen de base y que 
no tienen condiciones de seriedad y de 
vida, exigiendo precisa y terminante
mente á aquellas corporaciones popula
res que cumplan las obligaciones que la 
ley lee señala sobre el particular. 

El Gobierno, penetrado de esta con
vicción y decidido por estas ideas, tiene 
el firme propósito de poner término en 
la medida de lo posible á la situación an
gustiosa de los establecimientos provin
ciales de enseñanza, y á este fin el Pre
sidente del Poder Ejecutivo se h i servi
do disponer las reglas siguientes: 

1/ Cuidarán los Gobernadores, sin 
perdonar medio ni diligencia, de que se 
satisfagan en breve plazo las atenciones 
que se hallaren en descubierto de los es
tablecimientos é Institutos provinciales 
de enseñanza, asi como de que en lo su
cesivo se abonen con toda puntualidad. 

2. ' Para el cump imiento de la ante
rior disposiñon se tendrá presente que 
corresponde á las provincias, según la 
ley, satisfacer los gastos de los estableci
mientos públicos obligatorios, aun cuan
do se sostengan eo todo ó parte por obras 
pias ó fundaciones particulares, sin per-

* j u i c i o de .que ingresen oportunamente 

en la Cija provincial los productos de 
las mismas fundaciones destinadas á la 
enseñanza. 

3.* Procurarán los Gobernadores po
nerse oportunamente de acuerdo con las 
Diputaciones, y des le luego con las Co
misiones provinciales, á fin de estable
cer completa igualdad en el pago de las 
partidas consignadas en los presupuestos 
para la enseñanza y para otros distintos 
servicios, tanto p >r concepto de personal 
como de material. 

4 * Ante todo deberá acordarse que 
los Vicepresidentes de las C unisiones 
provinciales no ordenen pago alguno á los 
empleados de su dependencia, sin ordenar 
á la vez el de las consignaciones para los 
Catedráticos y empleados en los estable
cimientos y para otros servicios de la 
enseñanza. 

5/ Loa atrasos se abonarán des le lue
go, si hubiere recursos disponibles, y en 
otro c "80 se escog.tarán los necesarios 
para verificarlo á la mayor brevedad en 
uno ó más plazos fijos. Se dará preferen
cia en el pago á los sueldos. 

6/ Los Directores de Institutos de se
gún la enseñanza, de Escuelas Normales 
y de otras provinciales, asi como las Jun
tas de Instrucción pública é Inspectores 
de primera enseñanza, pasarán inmedia
tamente nota de sus eré litos á los Gober
nadores púa que les tengan presentes en 
sus reclamaciones, y darán cuenta de ha
berlo realizado, remitiendo ala vez copia 
de las liquidaciones á la Dirección del 
ramo. 

7/ En el término de un mes, los Go -
bernadores participarán á la Dirección 
general de Instrucción públicas la reso
luciones que se hubieren adoptado para 
el pago de las obligaciones corrientes y 
atrasadas, expresando la forma y las 
épocis en que debe hacerse efectivo. 

8 / Los Jefes de los establecimientos 
de enseñanza, las Juntas de Instrucción 
pública y los Inspectores de Escuelas 
darán mensualmente parte d l̂ estado de 
los pagos á la Dirección general del ramo 
hasta tanto que se hayan extinguido por 
completo los crélitos. En lo sucesivo 
cuilarán d¿ presentar puntualmente sus 
presupuestos en el octavo mes del año 
económico, para que sean incluidos en 
el de la provincia. 

Lo que de orden del expresado Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo d ig ) á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
dri i 24 de Octubre de 1674.—Navarro 
y Rodrigo.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L OC L A P R O V I N C I A D E M A O R I O 

Administrador di Fomnto.—Comercio, 
Circular. 

Tor la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio se han co 

municado á este Gobierno civil las dis
posiciones siguientes: 

«Excmo Sr.: Deseando este Centro 
directivo que los estados mensuales del 
precio medio de granos, carnes y cal los 
se l e í ¿cuiten p »r las A lministracidnes 
provinciales de Fomento con la preci
sión y regularidad apetecidas, ha acorda
do hacer á V. E. las prevenciones si
guientes: 

1.* Que los indicados estados se for
men en un to lo con arreglo al adjunto 
modelo, sin que en ningún caso se pue
da alterar el orlen de sus casillas, ya 
sea para adicionar bajo nuevas denomi
naciones otros á los mis-nos artículos, ó 
p a n excluir algunos de los que co n-
prende. 

2 / Que las tablas de equivalencia que 
también se incluyen se tengan presentes 
para ejecutar las reducciones de precios 
del sistema antiguo de Castilla al legal 
de íesos y medidas métrico- lecimales. 

3/ Que el precio medio general en la 
provincia se halle sumando los parciales 
por artículos, dividiendo estas sumas por 
el número de pueblos que tengan consig
nado precio; pero nunca con inclusión de 
los que aparezcan en blanco. 

4. Que en las operaciones referidas 
se procure la mayor aproximación en los 
cálculos, cuidando en las cifras decima
les de agregar una unidad más á la se
gunda cuando la tercera llegue ó exceda 
de cinco. 

5.* Que la presente orden, modelo de 
estado y tablas de equivalencia que se 
acompañan se inserten en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, para que llegan
do á conocimiento de los Alearles de los 
pueblos cabezas de partido f cuiten los 
referidos datos con la exactitud ape
tecida. 

ü.1 Que la remisión de dichas estados 
á esta Dirección general se verifique 
precisamente dentro de los diez primeros 
dias del mes siguiente ni de su fecha, en 
vez de los quince que fijaba la orden de 
22 de Julio de 1860, que queda derogada. 

7.' y ú;tima. Que con el fin de evitar 
en lo sucesivo toda demora en este servi
cio, se haga caso omiso en los estados 
de los partidos que en tiempo hábil no 
hayan suministrado los suyos respecti
vos, siempre que un esta lo excepcional 
lo impida; pero en dicho caso se hará 
constar la causa de la omisión.» 

Loque se publici en este BOLETW 
OPICIAL con el modelo de estado y tablas 
de equivalencia áque se refieren para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partí Jo, á quienes 
prevengo se atengan puntualmente á las 
reglas preinsertas en la extensión de los 
estados mensuales de precios medios de 
los artículos de co.isu no, los cuales re
mitirán sin excusa á este Gobierno civil 
dentro de los cuatro di-is primeros del 
mes siguiente al de su facha. 

Madrid 24 de Octubre de 1S74 . -EI 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 



2 Martes 27 /de Utfujire de 1574. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
9 flft i w B ' vH 0 1 Í í W P A R T I D O D E | ^ 

ESTADO <fe¿ precio-medio qm han imidom dicho partido los artículos de con*um& <¡ue ó cox&nuawn se expreso? en el mes de último. 

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . P A J A . 

' Trigo. Cebada. Centeno. Mai*. Cjp&anjos. ^ceUe. Vjoo. j Aguardiente. •Carnero. ' Vaca. | Tocino. De trigo. | De cebada. 

HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LÍTEOS. 
'—v - - a—' 

KILOGRAMOS. KILOGRAMOS. 

Péselas. Cents. Pesetas. Cc'nts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Teselas Cents. Pesetas. Cénís. Pesetas. Cents. Péselas. C-nt. : Pesetas. Cent. 
4 

Pesetas. C¿nt. Pesetas. Cent. Pesetas. Cé*nt. 

[ *!ltt -• > ij 
• 1 «1 

".» 
1 

«i 4 l 

de 
x: u: 

I I A l c a l d e , 

de 187 

El Secretarlo, 

T A B L A KÚM. 1.' 

Redacción dé los precios de fanecas á hectolitros. 

pbecl ¿Otros. 
1 fanega = 0*55501. 

FA.NKGAS. 

Peset. Cent. 

0{01 
0*02 
0*03 
0*04 
0*05 
o«uo 
0*,07 
0*03 
i.-. , : . 
0*10 
.i - i l 
0*12 
0M3 

o-i;> 
O* 16 
0'17 
0*13 
0*19 
0*20 
0*21 
.0*12 
0*23 

0*25 
.0*26 
0*27 
0*23 
0*29 
0<30 
0*31 
b«98 
0*33 
0*31 
0*35 
0*30 
0*37 
0*33 
0*39 
0*40 
0*41 
0*42 
0*43 
0*44 
0*45 
0-46 
0*47 
0*43 
0'49 
0'50 

HF.CTÓLITS. 

Peset. Cent. 

FANEGAS. 

Pesel. <**nl. 

0<ft2 
0*03 
0*05 
0*07 

CÍO 
u-12 
!l-1 1 
0*46 
0«1S 
n-1'. 
0*21 
0*2.3 
0*26 
0*27 
,0-23 
0-30 
0*32 
0*34 
0*36 
0-33 
0*39 
0**1 
i0*13 

0*47 
0*49 
0-50 
0*52 
0*54 
0*55 
0*67 
-0-59 
0*61 
0-&3 
0*64 
•Oífifi 
0*63 
O*70 
0-72 
0*73 
0-75 
4V77 
0*7,9 
0*31 
0'32 
0*84 
Q'S6 

0*51 
0*52 
0-53 
0*54 

(0*55 a 
0'56. 
0*57 
0'5S 
0'59 
0*60 
0*61 
0*62 
0*03 
0*64 
0*65 
0-06 
0*67 
0*63 . 
0*09 
0C70 
0*71 1 

0*73 
"•71 
0*75 
O176 
0*77 
0'7S 
0*79 
0*80 
0<SI 
0*82 
0*83 
0*84 
0*85 
0*86 
0*87 
0*8S 
0*39 

>om 
0*91 
0*92 
0*93 
0-¡94 
0*95 
0*96 

•0*87 
4*98 
0*99 
H 0 

•IF.CTCÍLITS. 

Peset. Ct'M. 

O'Ol 
0*93 
0*95 
O'07 
0*90 

i/oo 
1*4)2 
1*01 
r/o» ros 
1*09 
í - i i 
!•!!! 
1*15 
1*17 
1*18 
1*20 
1-22 
1-2 4 
1*26 
1*27 
1-2'.' 
1*31 
1*33 
r*35 
1*86 
1*38 
1*40 
1-12 
M I 
1*45 
1*47 
l*A9 
1151 
1*53 
ir, i 

4*56 
1-53 
1*60 
1*62 
101 
1*65 
1*67 
1-69 
1-71 
1-73 
1*71 
i - : - ; 
1*78 
1*S0 

l'ANK.iAS. 

Peset. Cent. 

2--00 
«3*00 
!•, o 
5*00' 
6*00 
7MI) 
8*00 
9*no 

lirOII 
11*00 
12*00 
13*40 
14*00 
|5*O0 

. 16*00 
17M.II) 
IS'OO 
19*00 
20*00 
21'no 
22-1H) 

•23*00 
24'«>.» 
25*00 
26*00 , 
27 
23*00 
•29*03 

• 30*00 
31*00 

• 3*00 
33-00 

. 34*00 
35-OQ 
3 
37-00 
33*00 
39*00 

41-uO 
42-00 
43*00 

-4ÜO0 
45*00 

-46<4.0 
47-»'0 
£<< 0 
49*00 
50*00 
51*00 

ITT.CTÓL'TS. 

Pésol. 'Ce"nt. 

FANEGAS. 

Pesot.' Cv'ut. 

8*80 
:-• 10 
7-21 
ÍM . I 

io**ai 
12*61 
l l - l l 
I6'22 
19*81 
21*62 
23*42 
25'23 
25*03 
2S'83 
30*63 
32*43 
31*21 
36*04 
3(7*81 

- l l - l l 
4 3-25 

,40*05 
46*S5 
4$'65 
50*45 
52*26 
54*05 
57.SS 
WQ6 
59*45 
61*26 
,63*06 
M*|é 
66*66 
68*46 
70*27 
7 2-. ¿ 7 
73*86 

79'2S 
81*08 
«•SS 
84*63 
S»¡-1S 

-S3"29 

9l'S9 

4M> n » í i 

tTECTÓTJTS. 

Pesft. CVnl. 

52*00 93*69 
5*3*60 !>:vio 
54*00 97*80 
55 00 
.56MJ:I 

96 ¡ n 

,57*00 102*70 
¿"S'OO 101-50 
59*00 106-.U 
60-00 IOS-11 
01 '00 lOíl'Jl 
62-00 111*71 
••.roo 11*1'5I 
64*00 I 115*31 
.65-00 117*12 
66*00 llb*!>2 
67 HK) 120-7-2 
6S'()0 122*52 
69-00 12I-:Í:Í 
70-00 12'.* 12 
71*00 127***2 
72*00 129-72 
7:Í-OO mm 
74*00 
7r,-oo 136*13 
36-00 L3J8.Í93 
77-00 133*73 
78*00 110*53 
79*00 142*34 

'J SO'O't 111*J4 
•81*00 145*94 
82*90 147*̂ 74 
S.i-00 149*54 
«4^00 151*35 

<85JOO • l ">:v 15 
S'¡00 151-'.».-) 
b7'00 15'>'75 
83*00 15$*55 
89*00 I6CK36 

-00*00 - 162 • l 
91*00 163*96 
9200 165*76 
93*00 L 167*56 
94'00 169*37 
95*00 177-17 
'. '.*00 í 17-J-'»: 
97*00 171-77 
Ub'00 . 176*57 
gi^ro 1 17s-:S 

409*00 1S0'18 
150*00 

>yt%¡Q 
2T0;27 

TABLA ¡N.U.M. % 
nedacolon de lo«* precios de arrobas á Mlogramos . 

kilggrámos. 
1 a r roba - 11*502352. ,«>Ut 

-ARROB KlbOOS. A6ROB 

Pls. Ct. rts. ct. f»ts, <:i 

0/01 » 0*2)5 002 
» i 0*27 0-02 

Q*< ;; a 0-M 0-02 
0*04 • 0*29 0*03 
0*05 • 0*30 0 il.! 
0-06 0*01 0*31 0*03 
0*07 0*01 (»'.T2 0*08 
O'oS O'Ol (>':<:• 0108 
0-011 0*01 (-•ai 0108 
0*10 0-35 . 0-03 
.'•11 o-oi , 0*36 
042 O'Ol 0*03 
0-13 f.'l.l 1 •: B 0<03 
0-11 O'or 0*03 
0*15 0*01 o**fo 0-03 
0*16 O'Ol 0*41 0'04<' 
u-|7 n-i .l 11*12 0*04 
0*18 0*02 0-1)1 
0*19 0*02 0*04 
0-20 ,0*02 001 
0*21 i.-..2 0*46 0*04 
0*22 0*02 0-01 
0*23 0'02 0*48 O'i l 
0*24. 0*62 0*49 0*0 r 
0*251 0*02 0'50 O'Ol 

ARROB KII.OOS. 
— 

0*51 D-01 
0*52 
6*53 
I '54 II-. 1.-, 
O'.'.;) i.-.»;. 
.ir»; x0*03 
()-;.7 0*05 

0'05 
o-.v.i 0105 
0 M. 0*p5 
0*,61 0*03 
ir.L> . »•. . : , 

0*63 0*05 
0*64 6*06 
O'Hó 0*06 
0*66 o-oi¡ 
0-t;7 ooi; 
0-681 0*06 

o-oi; 
0 7 n o-oc 
0*71 O-oi; 
M-; -
0*73 tm 
0*74 om; 
0-75 0*06 

• c 

AHKOH 

Pts. P¿ 
r-r— --7~r 

K M J i O S . | , \ n r . ( » i : KILÓGS. 

i'Ls. a : 

0*76 
..-77 
0*78 

.0*7*9 
'••vi 
A * | 
t*>82' 
0*83 
!I-S| 

1-0*87-' 
0*88 
0*89 

• 0*90 
0*91 
• .-92 
0*í»3 
0-1)1 
0*95 
0*96 
0*1)7 
0*98 
II-'.!'.) 
r o o 

0*07 
(Dil .7 
0*07 
IHI7 
0-..7 
() ' (i7 

.0^7 i 
ii-..7 

-̂ *"07 
0,-07 
0r07 
§*0Sí 
0*08 
0*08 

:<0*iU8l 
0'08 

• OíOS -' 
Ó*Ó8 
0*08 
0*08 
0*03 
0*08 
<0'09 
0*09 
0*00 

Pts. Cl. 

2*00 
3-00 
l-IIO 
5-Oi i 
|6*00 
7*00 
(g-00. 

liVoo 
11*00 
12-00 
i:wio 
14*00 
15*00 
16'0Í 
17*00 
18-00 
19*00 
20-ÍM» 
21*00 
22*00 
23*00 
24*00 
25-00 
26'00 

Pts. Ct 

0*17 
0-2r, 
0*84 
0*13 
0-52 
O'CO 
0-69 
0*78 

O-'M 
1-01 
P13 
1*21 
1-30 
1*39 
1-17 
1-5C 

n 
1*32 

2'00 
2*03 
2*17 
2*26 

A R R O B 

r u . c t . 

27*00 
2S-00 
2! 1*00 
:<o-oo 
3l;*Óp 
32*00 
33JOO 
34*00 
:c.-...i 

BM 
37*00 
Bsrqp 
:','.I-I»O 
40'00 
•11-1)0 
12*00 

• 

¡I-no 
45*00 

te-oo 
•17*00 
IS'OÓ 
4!>'(X) 
.',11-00 

lOO'OO 

Pts. c t . 

2*34 

2-61 
2*69 

m 
3*30 

:;• is 
3*56 
3'(I5 
3*74 

i '00 
4*08 
4*17 

J'26 
4*35 
8*69 

•TABLA NÚM. fc> 
Reducción de los precios de libras á ki logramos. 

kilogramos. 
1 libra - O'4600í)3. 

LIBRAS, 

I ' - » Ct. 

64 A-i: Í***' OO X • "' W*UL-Iii .MUÍ 

O'Ol 
0*02 
0*03 
0*04 
0*05 
/0<06 
0'07-
^0*08' 
0*09 
0*10 
o-ll 
0'12 
0*13 
-0'14 
0*15-

:0'.l6. 
(••17 
O'IS 
0*19 
0*20 
0*21 
0-22 

Kll/.r.s. 

Peset. Ct. 

0-02 
0*04 
0*07 
0*09 
0*-ll 
0*13 
0*15 

17 

io 
0*22 
0*24 
0-26 
0*23 
0*;30 
0*33 
0*35 
0137. 
0*39 
0*41 
0*43 
(i-l-; 
0*48 

• 

LIBRAS. 

Peset. Ct. 

0*23 
0-21 
0*25 
0*26 
0*27 
0*23 
ó-2!» 
0*30 
0*31 
l) 32 
0-33 
0*34 
0*35 
0*36 
0*37 
0-3S 
0*39 
0,40 
0-4 í 
0*42 
0*43 
0-4-1 

KII/..;S. 

Peset. Cl 

LIBRAS. 

\Vos-\. Ct. 

t>í*ií>í..i:Mj{! tijifn'gul 

o-r.o 
0'52 
0*51 
o-:,.; 
o-.v.i 
0**31 

I 0M}3 
0-<)5 
0,'67 
0*69 
0 72 " 
0*74 
Ol76 

. 0**79 
0-51-. 

la 0*b3; 
0;S5 . 
Q.-S7 

0*01 ' 
-0*90 • 

0-45 
0-16 
0*47 
¡0*48 
0-49 

• 
!0Í51 
052 
053 
0'54 
0*55 
0'56 
0-57 
O'í.8 
0*̂ 59 
0f60 
Oi . l 
m 

.,.;| 
0*65 
0*66 

v. B.iiq 

Kll.UfiS. 

Peset. Ct. 

LIBRAS. 

Peset. Ct, 

.KILÓGS^ 

Peset. Ci 

0*98 
1*00 
1*02 
1*05 
1*07 
1'09 
1*11 , 
1*43 
1'15 
1*18 
1*20 
1-22 
1*24 
1*26 

• 1̂ 23 
1-31 

1*41 
•1*44 '• 

- l i o r'tW < - Í M 

0*67 
0-6S 
0*6*9' 
0*70 
0*71 

•0*72 
I 0*73 
0-74 
0*75 
0*76 
0*77 
.,•> 
0*79 
0*80 
0*3i 

^0*82 
0-S3 
0-M 
0*85 
0*S6 
0*S,7 
íi-Ss 

LIBRAS. 

Peset. Ct. 

1546 
l-is 

0*S9 1546 
l-is O-íio 
1*50 0*91 
1*52 0*92 
l-.M 0*93 
l';»7 0*94 
1-Mt o-'.»:. 
M.il 0'96 
1*63 0-'.i7 
i-.,-. 0-93 
l-t.7 00!) 
1*70: 1*00 • 
1*72 2*00 
1*74 3*00 
1*76 i 4-00 
1*73 5*00 
i-Sl 6*00 
1-S3 , 7-bo 
1">5 8'00 
f*87 í ) ( )0 
1 -so l.i-n.i 
1*91 

Vll'.jt A 
20'00 

1*94 
¡•'•<, 

2*00 
2*02 
2*94 
2-07 

i 
2*13 
2*15 
2-17 
4'35 
6*52 
S-69 
10587 
13-01 
1.V21 
17-39 
19*56 
21-71 
43*17 

ii*q A-i^ijioüii (01.1 a IIOÍ» 

KILÓGS. 

Peset. -O». 

http://17m.ii
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T A D U NUM. 4 ? 
Reduce L o o de los precios de arrobas de aceite a litros. 

1 arroba 
litros. 

1 2 - 5 6 3 . 

ARROBAS. 

Peset! Cent 

001 
)-02 

- i f » 

0*04 
,m 
0*06 
0*07 
0*08 
0*09 

JD ' I2 m 
0'Í5 
0*16 
0*1.7 
0T8 
0'19 
0«20 
0*21 
0*22 
0*23 
0*24 
0*25 
0*26 
0*27 
0*2$ 
0*29 
0*30 
0*31 
O*:í2 
0*33 
0*34 
0*35 
0*36 
0*37 
0*38 

LITROS. 

Pcset. C>;ul. 

001 
001 
0'QI 
o-ói 
0 l0t 
0*01 
o-oi 
m 
0*0! 
001 
0'0l 
001 
0*02 
0Q2 
0 02 
0*02 
002 
0*02 
0-02 
0502 
0*02 
0*02 
002 
002 
0*02 
0'03 
0*03 

0 08 
0*03 
PL*Q3 
Q'03 

ARROBAS, 

Pc<*t. Cent! 

0<38 
0-10 
011 
0*42 
0'43 
o-I I 
0*45 
0-46 
o-17 
0*48 
O- I!) 
0'M 
0T)l 
M2 
<Vf>3 
0r54 
O'.'.f) 
0*56 
0*57 
0*5$ 
0*59 
0CR0 
o<;i 
0*02 
0'03 
P'64 
0'G5 
0'*a> 
mi 
Q«(i8 
0*69 
0*70 
0*71 

¡ 2 
'73 

d-71 
0*75 
0*76 

LITROS. 

Pcset. Cent. 

0*03 
0'03 
0*03 
0*03 
0:03 
n-o l 
0*04 
d'04 
0*04 
O'Ol 
0*04 
0*04 
0*04 
0'04 
0*04 
0*04 
0*04 
0*04 
0*09 
0*05 
0-05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*05 
0*06 
0*06 
0/06 
0?06 
0-0(5 
0*06 
0*06 

ARROBAS 

Pcset. Cent 

0*77 
0'78 
0*79 
0*80 
0*81 
0*82 
0*83 
0*84 
0'85 
0*86 
0*87 
0*83 
0'89 
0*90 
O'Ol 
0*92 
0*93 
0'94 
0*95 
0*96 
0*97 
0*98 
0*99 
1*00 
2*00 
3*00 
4*00 
5*00 
6'00 
7*00 
8*00 
9'00 

10*00 
U'OO 
12'OD 

43*00 
I 1*00 
15*00 

LITROS. 

I'ciet. Cent. 

0*06 
0-06 
o*oe 
0*06 
0*06 
0*07 
í r , i7 
0*07 
0*07 
0*07 
P'07 
0*07 
0*07 
0*07 
0*07 
0*07 
t) '07 
n-n7 
«)*0S 
0*05 
O'OS 
O'OS 
0*08 
0*08 
0*16. 
0*24 
0*32 
0*40 
0*4$ 
0;50 
M-..| 
0*72 
0*80 
0*88 
0*96 
M,:', 
1*11 
1-19 

ARROBAS. 

Pcset'.' CVut 

16* no 
17-00 
is-oo 
1(!M,ÍI 
20-00 
21*00 
22'00 
23*00 
24*00 
25*00 
2(5*00 
27;oo 
28*00 
29*00 
30'00 
31*00 
32*00 
33-00 
31-00 
35*0.0 
36*00 

! 
3! 1-00 
40*00 
41-00 
42*00 
•13-00 
44*00 
45*00 
46'00 
17-ui, 
4S*00 
49*00 
50*00 
60*00 
70*00 
SOMll. 

LITROS. 

?efcfTcént. 

1*27 
.1*35 
1*43 
1-51 
1*59 
1*67 
1*75 
1*83 
1*91 
1*99 
2*07 
2*15 
2*23 
2'31 
2'39 
2*47 
2*55 
2*63 
2*71 
2*79 
2*87 
2-95 
3*02 
3*10 
3*18 
3*26 
3-34 
3*42 
3*50 
3*58 

' 3*66 
3-71 
3*82 
3'9() 
3*98 
1-7S 
5*57, 
0*37 

T A B L A NUM. 5;c 

Reducción de los precios de arrobas de vino y aguardiente 
a l itros. v 

- lilrfts.- Q . r r. i •, •niO 
1 arroba m 1 6 * 1 3 3 . 

ARROBAS. 

Pcset. Cent 

0*01 
O/02 
0*03 
0*04 
0*05 
0*00 
0*07 
0*08 
0<09 
0*10 
0*11 
0U2 
0*13 
0*14 
0*15 
0«16 
0*17 
5*18 
0M9 
0*20 
0*21 
0*22 
0*23 
0*24 
0*25 
0<26 
0*27 
0*28 
ig9 
'3(1 

0*31 
0*32 
0<33 
0*34 
0«5 

Oí 

0*40 
0*41 
0*42 
0*43 
0*14 
J0*̂ 5 
0146 
0*47 

0*49 
0*50 

LITROS. 

Pcset. (Vnt. 

o-oi 
0*01 
o o i 
0 Di 
0*01 
001 
d*oi 
O'OI 
0-01 

8 3 ! 
0*01 
0:01 
0*01 
.0*01 i 
0'Ó2 
0*02 
0>02 
0'02 
0-02 
0!02 
0'0> 
0*02 
0'0> 
0*02 
,0*02 
0-02 
0-02 
0 0 2 
0'02 
0 0 2 
003 
0 0 3 
0'03 
0:03 
0*03 
003 
0.03 
0,«»3 
0,03 
j03 

ARROBAS, 

l'.-.wt Cent. 

0*51 
(i-.V2 

. 0*53 
O'ól 
0*55 < 
0*56 
(.,-,7 
0C,$ 
0-Ó9 
0*60 
0*61 
0*62 
0-63 
0*64 
0*65 
0*̂ 6 
0-67 
om 
0*69 
0-70 
0'71 
072 
0-73 
0*7.4 
0*75 
0*76 
.0*77 
p*7S 
O-7'.l 
o-so 
Ó*8t 
0*82 
Q$3 
0*S4 
0'S5 
0*í>6 
0^7 

•O'SS 
o'sé 
0-90 
0*91 
(t-92 
0*93 
0-91 
0*95 
0-9*; 
0*97 
O-.iS 
0/69 
1%0 

LITROS. 

Pcset. Cent 

0«03 
0*03 
0'03 
OM).'{ 
0,03 
0'03 
004 
0*0-1 
0iQ4 
o-oi 
0*01 
O'Ol 
001 
0 01 
004 
0*04 
001 
ra 
O'Ol 
0*04 
004 
0*04 
005 
005 
005 
0-05 
0-05 
y"'> 

0*05 
O'O'S 
0*05 
0*05 
0*05 
0iQ5 
005 
Ó-05 
0:05 
0*06 
0*06 
0*06 
0*06 
0*"G 
0*Q6 
0*06 
0:0G 
0*06 
0^06 
0*06 
W 

ARROBAS 

l'eset. Wnt. 

2*00 
3*00 
4*00 
5*00 ' 
ig'jÓfl 
7*00 
8*00 
9*00 

.40*00 
11*00 
12*00 
13*00 

.11*00 
15*̂ 00 
ionio 
17*00 

'lS-oo 
19*00 
20*00 
21-00 
22*00 
23*00 
24(00 
25-00 
26*00 

"27-00 
M2S'00 
29-00 

' 30*00 
' 31*00 
32*00 
33-00 
31-0:> 
35*00 
30-00 

38-00 
39*00 
40-00 

„4J*00 
42*00 
43*00 
44*00 
45*00 
V.'OO 
47-.IO 
4S'00 

. 49*00 
M& 
51-09 

LITROS. 

Peset. Cent. 

0*12 
0*19 
0*25 
0*31 
0*37 
0-43 
0*50 
0*56 
0-02 
0*68 
0-71 
0*81 
0*S7 
0-93 
0*99 
1-05 
1-12 
1*18 
1*24 
T30 
1*36 
1*43 
1-49 
1*55 
1*61 
1-7 
1-71 
rso 
1*S6 
1-92 
1*98 
2'05 
2-íl 
2'17 
2*23 

"2^9 
2*36 
2*12 
2*'4S 
2-M 
'2*G0 
2'<w 
2*73 
2*79 
2*85 

, 2*91 
2*98 
3*04 
•3'10 
3*16 

ARROHAS. 

Beset. Cent. 

LITROS. 

I'esfl Cent. 

52*00 
53*00 
54*00 

57'OÍJ 

59M»0 

60*00 
niM lo 
62*00 
c,:mio 
64*00 
65*00 
66*00 
67'0Q 
(¡S-oo 
C'.i-nn 
70*00 
71*00 
72-00 
7> 0 0 
74*110 
75*Q0 
70-0o 
77*00 
3 

8 í«do 
s 1-i.ii 
82*00 
83*00 
'8Í"0 
fó'00 
B6<00 

•S7;r.fi 
88*00 
89*00 
ww 
91*00 
92*00 
93*00 
91*00 
95-00 
•96*00 
97*00 
98*00 
99*00 

l'io*<¿o 
200*00 

3*22 
3*29" 
3*35 
3*41 
3-47 
3*53 
3-00 
3*06 
3*72 
3*78 
3;B4 
3*91 
3*97 
4 '03 
4*09 

.4*15 
4*21 
1*28 
•l-.'.l 
M40 
4*46 
4-.V2 
4*59 
4*65 
4-71 
4*77 

4*90 
4*9*3 
5*02 
5-oS 
.v : i 
5*21 
5"J7 
5;33 

~o*39 
5*45 
5*52 
"5*58 
5*64 
5*70 
5*76 

5'$9 
5*95 
6401 
6*07 
6*14 
ü',0 

12*40 

Q U I E T A S E C f i l Q N 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La p*i/fccciqq g^n^ l̂ , ^ Rentos es
tancadas ha comunicado á esta Adminis
tración económica con fecha 16 del ac
tual la orden-circular siguiente: 

«En vista de la consulta hecha a este 
Centro por los Jrfes económicos de Ovie-
do y Malaga, sobre si las céiulas perso
nales que al extenderías se inutilicen en 
las Alcaldías puedan admitirse por los 
expendedores al cambio, la Dirección ha 

acordado que por los estanqueros se ad* 
roitaii y cánje;ep dichas cequias, siendo 
condición precisa que en las mismas so 
ponga en las Alcaldías «inutilizada al 
extenderse,» firma del Alcalde y sello; 
debiendo el expendedor conservarlas en 
su poder para que les sea de abono en 
su cu20ta.» 

Lo que se hace público por medio 
del B o l e t í n o f i c i a l (/de esta p joy^c ia 
ptra que llegue á conocimiento de los se
ñores Alcaldes de ios pueblos de la mis
ma y agentes expendedores de las referi
das células. 

Madrid 23 de Octubre de 1S74.-EI 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
<m* r 

DIRECCIÓN GENERAL DB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 
-

Negociado de Ventas.—Circular. 

V de Octubre de i$71. 

Reiteradamente ha procurado este Centro directivo que los testimonios del re

bultado de las subastas de bienes nacionales se redacten con toda la expresión y 

claridad necesaris, guaríanlo la más perfecta y rigurosa exactitud con l o s anuncios 

de subastas, determinando con igual precisión los nombres y apellidos de los mejo

res postores, asi como las cantidades por estos ofrecidas. Circuló c o n este objeto 

varias disposiciones, recomendando con la mayor insistencia y empleando ya los 

medios de persuasión, ya los términos conminatorios que están dentro del.limite de 

sus atribuciones, para que se prestase á este servicio la atención y asiduidad que 

exigej8U.lmpor.tancÍ3. Se requería con tal motivo d e los Escribanos designados para 

autorizar los actos del remate el deber imprescindible de atenerse para la expedición 

dSjlos .testimonios al modelo que se publicó adjunto á la circular de .29 de Diciem

bre de I S 5 8 , cuya observancia se reiteró por las de 31 de Octubre de 1870 y 8 de 

Marzo de 1871. Todas contienen prevenciones claras, precisas y terminantes para 

que asi dichos funcionarios como los comisionados de ventas, cumpliendo respecti

vamente con sus deberes, no omitiendo los primeros ninguna circunstancia esencial 

en la redacción de los testimonios, y cuidando los últimos muy especialmente de su 

comprobación con los anuncios, diligencias y notas de las subastas, se salvasen fal

tas y omisiones que s o n el origen de múltiples y atendibles quejas, que con fre

cuencia dificultan ó retrasan indefinidamente la adjudicación de fincas á los meiores 

postores, con lesión evidente de los intereses del Estado, a la vez que distraen la 

atención de este Centro superior de otros asuntos asi bien perentorios y no menos 

importantes. 

Desaten lidas estas repetidas excitaciones, y muy frecuentes las faltas y defectos 

que esta Dirección ha intentado corregir, porque no se presta á sus disposiciones 

toda la atención que merecen, porque n o pe desplega el cejo que requiere un servi

cio de esta inmole, ó porque quizá se $a demasíalo en s u excesiva tolerancia, ha 

creído oportuno, advertir que está resuelta á exigir sin contemplación a|guna el cum

plimiento exacto de las disposiciones citadas, sin permitir la más leve excusa con 

que pretendan atenuarse las faltas ú omisiones que se observen. Para llenar ese pro

pósito, espera del reqon/Dc'Klo celo de V . $. la más.eficaz y activa cooperación; ex

citando el de los Sres. Jueces de primera instancia que en esa capital y cabezas 

de los partidos juliciales intervienen en las subastas de las fincas que se enajenen, á 

fin de que prevengan á los Escribano? que actúm en ellas, el deber en que se hallan 

de cum; lir estrictamente lo que con relación á los mismos se dispone en las mencio

nadas circulares, sujetándose o n )a expedición de los testimonios al modelo antes ci

tado, y que á continuación se reproduce, cuidando de salvar las enmiendas raspa

duras ó equivocaciones que puedan resultar en aquellos documentos. A los Comi

sionados de ventas deberá V. S. hacer l^s prevenciones más enérgicas pira que 

cuiden bajo su responsabilidad de que la remisión á esteCentrogeneral de los indica

dos testimonios se verifique después de su más escrupuloso y detenido examen, y 

de su comprobación con los anuncios, notas y actas de subastas. 

La Dirección espera que esta nueva excitación le evitará hacer efectivas ^as res

ponsabilidades que impone á los Comisionados la circular de S d e Marzo de 1871, 

cuyaobserv.ncia le reco nienla; pero si á pesar suyo no fuese aún atendida, emplea

rá con mayor rigor las que estime necesarias para evitar omisiones y errores que 

lastiman el buen nombre de los funcionarios públicos y que permiten dular ala vez 

d e su esmerada gestión e n este importante servicio de la Administración del Es-tado. 

Del recibo,de la presente, con el enterado del Comisionado de ventas y de que

dar en cumplimentarla, asi como de haberla comunicado á los Sres. Jueces d e pri

mera instancia, se servirá V . S. dar aviso á este Centro directivo con la posible 

brevedad. 

Dios guarde V . S. muchos años. Madrid 1/ de Octubre de 1S74.-El Director 

general, Julián de Zugasti.— Sr. Jefe de la Administración económica de 
.¿bnyw'ü j.-íni.'-.ilrTi C-.<D . . . j ' í J&I -j *•! 
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Martes 27 do Octubre de 1874. 

MODELO DE TESTIMONIO DE REMATE- | 

Remate del de de 187 

ASMADO H EL BOLETÍN DE YEMAS DE LA PR0T1SCU, N.* T Q E GE5ERH DE VESTÍS, S-* 

HUMERO DEL INVENTARIO. 

PROVINCIA DE 

HUMERO DEL EXPEDIENTE. 

CUANTÍA. PROCEDENCIA DE 

YO, EL ESCRIBANO de cate Juzgado. 

Doy fe: Que por disposición del Sr. Jefe económico de esta provincia se puso 

en Tenta la finca núm. del inventario de de la misma pro

vincia, consistente en 

(Se copiará literalmente el anuntio de subasta que se refiera á la finca objeto del remate.) 

tasado en 

principal del ramo en 

y se capitalizó por la Administración 

y por suma se anunció la subasta de la citada finca para el 

dia de en que ya eran trascurridos los treinta que 

previene la instrucción, con la expresión de ¿3 

y llegado el dia del remate, reunidos en el local destinado al efecto los señores 

D. Juez de primera instancia de 

este partido, y D. 
Comisionado de ventas del mismo, con citación del Procurador Sindico de esta 

, y por ante mi el Escribano, por el voz pública 

de ella, se dieron varios pregones llamando licitado res á la indicada finca, á la que 
se hizo postura 

Para que conste, en virtud de lo mandado y con referencia al expediente, pon

go el presente que signo y firmo en ¿ 

de de mil ochocientos 

V.» B/ 

KL JCP.Z DE PRIMERA INSTANCIA, 

SEXTA SECCIÓN 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 

Por el turno que se lleva en esta de
pendencia ha correspondido el pr>g-> de 
los alcances de los individuos que á con
tinuación se expresan fallecidos en los 
ejércitos de Ultramar: en su consecuen
cia las personas que por si ó como apo
derados de !os herederos tienen que hacer 
efectivos dichos créditos pueden presen
tarse en la misma todos los días no feria
dos con excepción de los lunes y jueves, 
de dos á tres y media de la tarde, y les 
serán satisfechos, girándose al propio 
tiempo los que deben percibir las familias 
que residen fuera de esta capital. 

Soldados.—Frutos Arévalos Muñoz. 
Tomás Albertos Sanz. 
Nicolás Agustin Pérez. 
José Abe i ra Ach í . 
José Alvarez Baelga. 
José Ar i j " B?rlnns:a. 
Manuel Alonso Diez. 
Feliz Adán Fernandez. 
Vicente Beneyto Sar.z. 
José Bt'1'is-i Serradeil. 
Antonio Buria Fernandez. 
Antonio Buria Prstrana. 
Rufino Bartolomé Tejero. 
Lorenzo B chi ler Recio. 
Jaime Costa y Garriga. 
Fancisco Caizon Pació. 

Cabo 2."—M »nuei Cobos Lavin. 
Soldado.—Iiidio Carb alleira López. 
Guardia civil.—Uib>no Cortés Chaqués 
Soldados.—Juan Carmoua Fernandez 

Soldados.—Juan Calderón López. 
Vicente del Castillo y Blanco. 
Francisco Elias Sánchez. 
José Escuezo Romeu. 
Mariano de la Fuente Abad. 

Cabo 1.'—Genaro Tatelo Pañero. 
Otro 2.*—Manue' Franco Alonso. 
Soldados.—J >sé Fernandez N isera. 

Manuel Fernandez Ángulo. 
Estanislao Fernandez Rodríguez 
Juan Fernandez Fernandez. 
Antonio Jiménez Oto. 

Cabo 1.*—Félix Gillego Barreña. 
Guardia civil.—Nicanor G ircia Cors. 
Soldado".—Faustino Gasea Peiro. 

Frunc seo Gnnde Pi imo. 
Joaquín Gircía Galvez. 
Juan Gándara Mantilla. 
Vicente G arces Salinas. 
JoFé González Martorell. 
Joaquín García y García. 
Jerónimo Guevara B¿ltran. 
J>sé Garda Linares. 
Luis GTcia C >ml. 
Julián Gallardo Gallarín. 
Antonio Gómez Cano. 
J i• q ñn Guzman Bermejo. 
Esteban García Hernández. 
Nemesio García Peña. 
Juan Gutiérrez Gómez. 
Antonio Ilernandez Más. 
Te-lro Herrero Miguel. 
Domingo losa Mombiela. 
José L »pez Rivadulla. 
Féüx Lago Rodríguez. 
Juan L'uch Casas. 
Ignacio Lavin Bu^tamante. 
Salvador Llevina Paradela. 
J oté López Pérez. 
Manuel Mesa Pérez. 
Mariano Martin Martin. 
Francisco Mariinez Cleríncia. 

Soldados.—Ro?n lio Matamala Rosell. 
Jacinto Muñiz Onis. 
José Marquiarán Galarza. 
Juan Martos Cortec»*ro. 
Vicente M .roñas Anido. 
Vicente Mateo Mondeja. 
Santiago Men le/. Cuevas. 
Antonio Mormte Martin. 
Justo Mateo Fernandez. 

Cabo 2.*—Diego Molina Salas. 
Soldados.—José Montero Ramírez 

Jerónimo Navarro Liña. 
Francisco Ollejr G :ral 

Sargento 2.*—José Ona Vivar. 
Soldados.—Francisco Pérez y Pérez. 

Agusnn Palacin Vidaller. 
M-muel Parrado Iñigo. 
Vicente Pastor Arteaga. 
Agustin Pérez Seguin. 

Cabo (/—Jerónimo Prieto Franco. 
Soldados.—Juan Prieto Alvarez. 

Dionisio Pérez Morera. 
Cabo \*—Rup-?rt<» Q rntana Señor. 
Saldados.—Antonio Rolriguez López. 

Marcelino Roig Mares. 
Francisco Rivero Rodriguez. 
José Roig S¿ndrós. 
Demetrio Saen de la Cámara. 
Miguel Sierra Teixedor. 
Antonio Suarez Tollos. 
Juan Sánchez Jiménez. 
Cayetano S.-bes Fernandez. 
Vicente Terrero Vicente. 
Félix Tienza Guisado. 
Miguel Valdesogo Robles. 
José Vil:> y Vilella. 
Ramón Víla Torrent. 
Sebastian Vega Gaeta. 

NOTA . A fin de evitar á los herederos 
retraso en la percepción de los créditos, 
se advierte á los apoderados que si á los 
12 días de publicado este anuncio no se 
hubiesen presentado á recogerlos, se en
tenderá que renuncian á hacer uso del 
poder que se les ha otorgado, y se pro
cederá á girar inme liatamente á aque
llos por conducto de bs Autoridades. 

OTRA. Como quiera haya llegado á 
noticia de esta dependencia que algunos 
de los herederos de los fallecidos en Ul
tramar, asi como muchos licenciados pro
cedentes de aquellos ejércitos, malvenden 
los créditos que tienen pendientes en la 
mismacon grave perjuicio en sus intere
ses, acaso porque agentes oficiosos con 
la idea de lucrarse les hagan concebir la 
intención equivocada de que no han de 
poder llegar á hacerlos efectivos, ó que 
de verificarlo seria en época muy lejana, 
el Jefe que suscribe se considera en el de
ber de hacer presente al público que de 
ninguna manera dejará de satisfacerlos 
como lo viene haciendo hasta aquí, ó 
en más breve plazo todavía si en lo suce
sivo mejora la situación de fondos, ácuyo 
objeto se gestiona con el mayor interés, 
debiendo asimismo advertir á los inte
resados que, en cumplimiento á órde
nes vigentes, los que tengan que hacer 
efectivas cantidades á que tengan dere
cho como herederos de ñnados no tienen 
necesidad de valerse de apoderados ni 
persona alguna para las gestiones de 
cobro; bastando que se dirijan por si ó 
por conducto del Alcalde respectivo para 
que las reciban sin otro quebranto que 
el natural del giro. 

Madrid 24 de Octubre de 1S74.-EI 
Coionel, primer Jefe, Nicolás Alderete. 

su domicilio en esta capital, calle de Sego-
via, núm. lü, en la mañana del 7 de Agos
to último; y se llama, cita y emplaza á 
los que se, crean con derecho á herelarle 
para que comparezcan ante este Juzgado 
que conoce del abintestato. 

El primer edicto por 30 dias tuvo 
lugar por mandato del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital que conocía primeramente 
de los autos; y se hace constar han com
parecido alegando derecho á la herencia 
D. Atanasio Pulgar Castañ"), hermano 
del finado, y D. Silvano Izquierdo, como 

\ marido de Doña Felisa Vüluzan Pu'gar, 
sebrina del mismo finado. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa en Madrid á 24 de Oc
tubre de 1S74.-V.* B . ' - E t Juez de pri
mera instancia, Gabriel Cu artero y Atien-
za. —El Escribano actuario, Ezequiel 
Arizmendi. 54—50 

A Y U V T U U K V r o S 

Manzanares el Rea l * 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos anuos que c o . t i enen las cinco 
suertes de la Sierra y Pedriza, de este 
término jurisdiccional, asi como también 
los pastos pertenecientes al Chaparral de 
las Viñas, á saber: 

1.' suerte. Desde el Collado de la De -
hesilla al Canto de los Tres Cestos, valo
rados sus pastos en 500 pesetas. 

2." Desde el Risco á Cabeza el Ilier -
ro, en 1.500 pesetas. 

3/ Desde el arroyo de los Chorros á 
las Guarramillas, en 1.500 pesetas. 

4/ Desde la Pedriza, en el Cjrralon, 
á la Peña del Águila y Majadilla, en 500 
pesetas. 

5/ Desde el flueco de San Blas al 
N. E. del pueblo, en 1.500 pesetas. 

El Chaparral de las Viñas, todo el 
monte, tasados igualmente sus pastos en 
500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento el dia 15 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de la mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este referido Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lidiadores. 

Manzanares el Real 16 de Octubre 
de 1874.-El Alcalde, Pedro Ortega. 

A M M 1 0 S . 

PKOVIBKMUS JIDICIALES 
Juzgado deprimirá instancia del distrito 

de la Inclusa. 

Por el presente segundo edicto y tér
mino de 20 dias se anuncia la muerte sin 
testar de D. Ubaldo Pulgar Castaño, na
tural de Astu lillo, provincia de Falencia, 
hijo legitimo de D. Manuel y Doña Fran
cisca, Presbítero, de 72 añ >s, ocurrida en 

L A FRATERNIDAD. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los dividendos 
pos! vos números 1 y 2, referentes á los 
meses de Mayo y Junio últimos, h«s accio
nes números 26, 219 y 56, pertenecientes 
á D. Manuel Basarrate, asi como la acción 
número 2o3, perteneciente á D. Jacinto 
Alvarez, se requiere á dichos señores so
cios por tercera vez, en cumplimiento de 
lo prevenido por el articulo de la ley de 6 
de Julio de 1859 y art. 20 del reglamento 
de esta Sociedad, para que en ei término 
de 15 dias se presenten á satisfacer los re
feridos descubiertos y gastos en que se ha-
ll'in respectivamente en la casa del señor 
Tesorero, callelmperial, nú:n. 13, tienda. 

En la inteligencia que de no cumplir 
lo les parará el perjuicio que h «y» lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1S74.-E1 
Presidente, Francisco López. 53—40 

MADRID .—1^4 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSNCIO. 


